
5.- FORMALIZACIÓN:

Lote 1 (Mobiliario):

a) Fecha: 25/04/2011.

b) Contratista: Muebles de Oficinas Extremeños, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 560.395,07 euros, IVA incluido.

Lote 2 (Lencería):

a) Fecha: 25/04/2011.

b) Contratista: Tejidos Amado, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 59.730,13 euros, IVA incluido.

Lote 3 (Menaje):

Se anula el procedimiento de adjudicación del lote 3 (Menaje) mediante Resolución de 13
de enero de 2011.

Mérida, a 26 de abril de 2011. El Secretario General (Resol. de 22/06/10, DOE n.º 122, de
28/06/2010), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 11 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en los
expedientes de empleo estable que se relacionan. (2011081592)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución autorizando cambio de titu-
laridad, a los interesados que se relacionan en la tabla adjunta sobre subvención acogida a la
línea de subvenciones para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de las resolucio-
nes de las fechas correspondientes:

“RESOLUCIÓN

Autorizar, el cambio de titularidad solicitado a favor de las empresas que se citan a continua-
ción, subrogándose en todos los derechos y obligaciones que contrajo la empresa subrogan-
te. Particularmente la nueva empresa beneficiaria de la ayuda queda obligada, al manteni-
miento durante un periodo mínimo de tres años de los contratos subvencionados, así como el
nivel de empleo total existente en el momento en que se produce el cambio de titularidad.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 22 de octubre de 2010 (EE-3608-07) y 29 de octubre de 2010 (EE-0768-08). La
Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolución de 12 de marzo de 2009. DOE n.º
57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

ANEXO

EMPRESA EXPEDIENTE CIF FECHA RESOLUCIÓN

Juan José EE-3608-07 76014734X 22 de octubre de 2010
Toribio Flores

Ángel Urbano EE-0768-08 76115372T 29 de octubre de 2010
Campos Lorenzo

Mérida, a 11 de abril de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 11 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro de subvención en el expediente de empleo
estable n.º EE-0221-07. (2011081588)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Instalaciones Pedro María
Instalaciones, SL, de incoación de procedimiento de devolución de subvenciones, relativa al
expediente EE-0221-07, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de
la contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Asunto: incoación procedimiento de devolución de subvenciones.
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